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SEÑORA NOTARIA: 

En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase protocolizar lo siguiente: 
Certificado de Constitución de la compañía CDISCOUNT INTERNATIONAL B,V, 
debidamente apostillado y traducido, de conformidad con el artículo 18 de la Ley Notarial. 

Una vez protocolizado el documento le solicito conferírme tres copias certificadas de la 
protocolización. 
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TRADUCCIÓN 

CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN 
Cdiscount International B.V. 

El suscrito: 
Maarten Willem van der Zanden, notario de lo civil con práctica profesional en 
Eindhoven, Países Bajos, 

declara: 

A Ll Que Cdiscount International B.V., compañía privada de responsabilidad 

limitada (besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid), con oficina 
registrada en Eindhoven, Países Bajos, y domicilio comercial principal en 5613 

AM Eindhoven, Países Bajos, Professor Doctor Dorgelolaan 30 D, en adelante 
denominada la “Compañía”, fue constituida por medio de una escritura 

otorgada el 23 de diciembre de 2013. 

2.  Porlo tanto, la Compañía se encuentra en existencia legal. 

B. 1. Después de su constitución, los estatutos de la Compañía nunca han sido 
enmendados. 

C. 1 La Compañía se encuentra registrada en el registro de comercio holandés bajo 
el número de archivo 59495812, 

2. De un extracto del mencionado registro de comercio de fecha 31 de julio de 
2014, que se adjunta, consta lo siguiente: 

a. que los estatutos de la Compañía nunca han sido enmendados desde su 
constitución el 23 de diciembre de 2013, 

b. que: 

1 Henricus Jacobus Paulus Maria Loevendie, nacido en Tilburg, 

Países Bajos, el 1 de febrero de 1951; 

2, Pascal Rivet, nacido en Montauban, Francia, el 5 de mayo de 1960; 

son los únicos directores de la Compañía. 

El señor H. J. P. M. Loevendie y el señor P. Rivet, antes nombrados, están 

autorizados para representar a la Compañía independientemente. 

3. Se adjunta una traducción al inglés del mencionado extracto de fecha 31 de 
julio de 2014. 

Firmado en Eindhoven, Países Bajos, el 5 de agosto de 2014. 
[firma ilegible] M. W. van der Zanden 

Notario de lo Civil de Eindhoven, Países Bajos , 
[sello] M. W. van der Zanden, Notario de Eindhoven *   

       
DEL CANTÓ 

De Mai Palo



APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1 País: Países Bajos 
El presente instrumento público 

  

  

  

  

  
  

2.  hasido firmado por M. W. van der Zanden 
3, quien actúa en calidad de Notario de Eindhoven 
4, y estárevestido del sello/ timbre del notario antes mencionado 

Certificado 

5.  en's-Hertogenbosch 6. el día 11-8-2014 
7. porel secretario del tribunal 
8.  bajoel No, 2014-1650 

9.  Sello/timbre: [sellado] 10. Firma: [firma ilegible] 
Tribunal de Distrito O. T. W, M, Ciaassen 
Oost-Brabant 

Extracto del Registro Comercial 
Cámara de Comercio de los Países Bajos 

Registro Comercial No. 59495812 
Persona jurídica 

RSÍN 853526874. 
Tipo de compañía Compañía de responsabilidad limitada privada 

(Besloten Vennootschap) 
Razón social Cdiscount International B.V. 
Domicilio social Eindhoven 
Primera inscripción en el Registro 
de Comercio 24-12-2013 
Fecha de escritura de 
constitución 23-12-2013 

Capital emitido EUR 1,00 

Capital pagado EUR 1,00 

Compañía 
Nombre comercial Cdiscount International B.V. 
Fecha de inicio de la compañía 23-12-2013 (fecha de registro: 24-12-2013) 
Actividades Código SBI: 6420 - Holding financiero 
Empleados 0 
Establecimiento 
Número de establecimiento 000028787110 
Nombre comercial Cdiscount International B.V. 
Dirección para reconocimiento Professor Dr. Dorgelolaan 30 D, 5613AM Eindhoven 
Dirección postal Postbus 6110, 5600HC Eindhoven 
Número de teléfono +310402502258 
Fecha de constitución 23-12-2013 (fecha de registro: 24-12-2013 
Actividades + | Código SBI: 6420 - Ho! 1 i 

Para obtener mayor h   
    
 



  

actividades, véase el extracto holandés. 

  

Empleados 0 
Único accionista 

Nombre Casino Entreprise 
Dirección para reconocimiento 1 Esplanade de France, 42000 Saint-Etienne, Francia 
Registrado en Registro de Comercio 

Saint-Etienne, Francia 
bajo el número 422 919 548 

Único accionista desde 23-12-2013 (fecha de registro: 24-12-2013) 
  

Miembros del Directorio 
Nombre 
Fecha y lugar de nacimiento 
Fecha de entrada en funciones 

Loevendie, Henricus Jacobus Paulus Maria 

01-02-1951, Tilburg 

23-12-2013 (fecha de registro: 24-12-2013) 

    
Cargo Director 
Atribuciones Autorizado de manera exclusiva e independiente 
Nombre Rivet, Pascal Pierre Maria 
Fecha y lugar de nacimiento 
Fecha de entrada en funciones 

Cargo 
Atribuciones   05-05-1960, Montauban 23-12-2013 (fecha de registro: 24-12-2013) 

Director 

Autorizado de manera exclusiva e independiente   
  

El extracto fue elaborado el día 31-07-2014 a las 12:06 horas. 
Por el extracto, [firma ilegible] mw. Hankie van Baasbank, Raad van Bestuur 

Un extracto certificado es una prueba oficial de inscripción en el Registro Comercial. Los extractos 
certificados emitidos en papel están firmados y contienen un microtexto y un logotipo en UV 
impreso en papel ópticamente inerte. 

María Cecilia Mera 
Traductora 

C.L 170498434-1 

SOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 

pe fe que la firma y rúbrica precedente, 

istencinsa Vinos Cesnvo Mew, Pe 
portador de la Cód? Cudjdania Ne.           
      

 



       
  

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DE QUITO 
Es fiel fotocopia del documento original que me 

fue presentado y devuelto al interesado 
g Quito, apor. Gobbi, MA. 

  

  
 



Deterink Advocaten en Notarissen 

EL.WK 

CERTIFICATE OF INCORPORATION 

Cdiscount International B.V. 

  

The undersigned: 
mr. Maarten Willem van der Zanden, a civil-law notary practising in Eindhoven, the 
Netherlands, 

declares: 
A. 1. Cdiscount International B.V., a private company with limited liability 

(besloten vennootschap met beperkte aansprakelijkheid), having its 
registered office at Eindhoven, the Netherlands, and its principal place of 
business at 5613 AM Eindhoven, the Netherlands, Professor Doctor 
Dorgelolaan 30 D, hereinafter to be referred to as: the 'Company' was 
incorporated through a deed executed on December 23, 2013. 

2. The Company therefore lawfully exists. 

B. 1. After the incorporation, the articles of association of the Company were 

never amended. 

C. 1. The Company ¡s registered in the Dutch trade register as file number 
59495812. 

2. It appears from an extract dated July 31, 2014, which will be attached, 
from abovementioned trade register: 
a. that the articles of association of the Company have never been 

amended since the incorporation on December 23, 2013. 
b. that: 

1. Mr. Henricus Jacobus Paulus Maria Loevendie, born in Tilburg, the 
Netherlands, on February 1, 1951; 

2. Mr. Pascal Rivet, born in Montauban, France, on May 5, 1960; 
are the sole directors of the Company. 
Mr. H.J.P.M. Loevendie and Mr. P. Rivet, aforementioned, both are 
authorized to represent the Company independently. 

3. An English translation of the abovementioned extract dated July 31, 2014, 
will be attached. 

Signed in Eindhoven, the Netherlands, on August 5, 2014 

LA 
Mr. M.W. van der Zanden 
civil-law notary in Eindhoven, 
the Netherlands 

    
     nr mn AOS.



        

    

   

     
    

    

APOSTILLE 

(Convention de La Haye du $ octobre 1951) 
1 Pays LESPAYS-BAS 

Le présent acte public 
2 a étesigné par M.W, van der Zanden 

    

    

  

  
3 agissant en qualite de nataire á Eladhoven 4 estrevétu du sceauftimbre du notawe susnomme 

4 Altesté 
- 5 A's-Hertagenbosoh 8, le 118-2014 7. — parle greffier du Inibunal 

8 sous No, 2014-1850 
9,  Sceaullimbre" 10 Signature. 

    

      
O.T.W.M. Claasseg,    

  
    

    
Dr. Alci Rolando 
NOTAP'OVIGES 0 CU ¿SIMA 

 



   
,mercial Register No. 594958 

/age 1 (of 2) 

_Legal entity 

RSIN 

Legal form 

“Statutory name 

Corporate seat 

First entry in Commercial Register 

Date of deed of incorporation 

Issued capital 

Paid-up capital 
   

Company 

Trade name 

Company start date 

Activities 

Employees 
  

Establishment 

Establishment number 
Trade name 

Visiting address 

Postal address 
Telephone number 

Date of incorporation 
Activities 

Employees 
  

Sole shareholder 

Name 

Visiting address 

Registered in 

Sole shareholder since 

  

Board members 

Name 

Date and place of birth 

Date of entry into office 
Title 

Waarmerk Wes 

The Netherlands Chamber 
of Commerce Commercial 
Register extract 

  

      

853526874 

Private Limited Liability Company (Besloten Vennootschap) 

Cdiscount International B.V. 

Eindhoven 

24-12-2013 

23-12-2013 

EUR 1,00 

  

    
Cdiscount Intemational B.V. 

23-12-2013 (registration date: 24-12-2013) 

SBI-code: 6420 - Financial holdings 

   
000028787110 

Cdiscount International B.V. 

Professor Dr Dorgelolaan 30 D, 5613AM Eindhoven 

Postbus 6110, 5600HC Eindhoven 

+310402502258 

23-12-2013 (registration date: 24-12-2013) 

SBI-code: 6420 - Financial holdings 

For further information on activities, see Dutch extract. 

0 

  

Casino Entreprise 

1 Esplanade De France, 42000 Saint-Etienne, France 

Registre du commerce 

Saint-Etienne, France- 

under number 422 919 548 

23-12-2013 (registration date: 24-12-2013) 

   

   

    

      

     

Loevendie, Henricus Jacobus Paulus Maria 

01-02-1951, Tilburg 

23-12-2013 (registration date: 24-12-2013) 
Director : 

A certified extract is an official proof of registration in the Commercial esa 
contaln a microtext and UV logo printed on optically dult' paper. | Py, Vjcj Rut



  

Commercial Register No. 59495812 

or Commerce Commercial 
Register extract 
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Solety/independently authorised 

Rivet, Pascal Pierre Maria 
05-05-1960, Montauban 
23-12-2013 (registration date: 24-12-2013) 

Director 

Solely/independently authorised 
      

Extract was made on 31-07-2014 at 12.06 hours. 

Far extract 

A 

mw. Hankie van Baasbank, Raad van Bestuur 

  Dr. Alei Roland. 7 dni Molina 
NOTAR rez y 

A certilied extract Is an official proof of registration Ín the Commercial Register, Certified extracts lssued on paper are signed and 
conta a microtext and UY tngo printed on "opticaliy dul paper
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NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO.- Conforme a la petición 
inicial del Abogado Mario Navarrete, profesional del derecho con matrícula 17-2012- 

270CJ F.A.P.; yo, Doctor Alci Rolando Falconí Molina, Notario Vigésimo Cuarto 

Subrogante del Cantón Quito, de acuerdo a la acción de personal número 5629-DP- 
UPTH, de la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la Judicatura, 

protocolizo los siguientes documentos: CERTIFICADO DE CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA CDISCOUNT INTERNATIONAL B.V. debidamente apostillado y 
traducido; contenidos en NUEVE (9) fojas útiles incluida la que contiene esta razón.- 

PA, 

Quito, 26 de agosto de 2014. 

  

       
     

LA. 
DR. ALCI ZOLANDÓ. FALCONÍ MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO CÚARPO SUBROGANTE DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Se otorgó ante má; en fe de ello confiero esta 

RA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN, ; debidamente 

TERCE: 

lugar y fecha de su 

sellada y firmada en los mismos 

celebración.- 

     



NOTARIA DECIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO De acuerdo con la facultad prevista en la Ley Notarial doy fé que Á FOTOCOPIA que antecede, es igual al documgh gante mi. en: 
NOTARIA 

a LA ; GE Pilar Flores Flores HETARIA DÉCIMO SEGUNDA         



$ ESCRITURA 2016-17-01-12 P01266 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

        
DECLARACION JURAMENTADA 

Otorgado por: 

César Cornelio Marchan Carrasco, 

Gerente General MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 

Que a su vez es Representante Legal de ECDISCOC 

COMERCIALIZADORA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

DLCR/AN 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día, dos de mayo de dos mil dieciséis, ante 

mí, Doctora María del Pilar Flores Flores, Notaria Décimo 

Segunda del Cantón Quito, comparece el señor César Cornelio 

Marchan Carrasco, en su calidad de Gerente General de la 

compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. que a su vez es 

representante legal de la sociedad ECDISCOC 

COMERCIALIZADORA S.A. conforme consta de los 

nombramientos que se adjuntan. El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civi 

casado, y domiciliado en la ciudad de Quito, legalmente 

para contratar y obligarse a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su pasaporte, cuya copia fotostática 

  

   

  

    
 



  

XII 
D.M QUITO 

  
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25     

debidamente certificada se agrega a la presente escritura.- 

Advertido que fue el compareciente por mí el Notario del objeto 

y resultado de esta escritura, así como examinado que fue de 

forma aislada que comparece al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O 

seducción, me solicita que eleve a escritura pública la minuta 

que me presenta, cuyo tenor literal es el siguiente: “""SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase incorporar una en la que conste una declaración 

juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, de declaración juramentada, el señor César 

Cornelio Marchan Carrasco, en su calidad de Gerente General 

de la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. que a su vez es 

representante legal de la sociedad  ECDISCOC 

COMERCIALIZADORA S.A. conforme consta de los 

nombramientos que se adjuntan, El compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casado, y domiciliado en la ciudad de Quito. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA: El  compareciente declara, libre y 

voluntariamente bajo la gravedad y solemnidad del juramento, 

lo siguiente: Que las compañías extranjeras de su representada 

CDISCOUNT INTERNATIONAL B.V. y CLATAM S.A, de 

nacionalidad holandesa y uruguaya respectivamente tienen 

ístencia jurídica en la actualidad. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez el 

presente documento.(firmado) abogado Camilo Muriel Bedoya, 

con matrícula número diez y siete guión dos mil doce guión 

  

Dra. María del Pilar Flores Flores 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M,



    

ESTADO CIVIL CASADO. 

LL clio MATEUS GUTIERREZ 

REGISTRO CN 
: 5 FEA pps ECUADOR $ 

eEmcacon y:      
Fm. 170349167-8 

   

    
TRUCCIÓN 
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* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAD! 
MARCHAN JACINTO . 
APELLIDOS Y NOMBRES DELA 
CARRASCO DOLORES. 
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Señor 

MEGASOLVE SOLUCIONES S.A 

Presente.- 

  

De nuestras consideraciones; 

Tengo el inmenso agrado de comunicarle que de acuerdo a lo resulto en la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, del 5 de enero de 2016, de la compañía ECDISCOC 

COMERCIALIZADORA S.A., usted ha sido elegido como Gerente General de la compañía por el 

periodo estatutario de cinco años. 

De conformidad con el artículo trigésimo primero del Estatuto de la Compañía, al Gerente General 

le corresponde la representación legal, judicial, extrajudicial y demás atribuciones que constan el 

artículo trigésimo segundo del mismo Estatuto. 

La compañía ECDISCOC Comercializadora S.A., se constituyó mediante escritura pública el 15 de 

septiembre de 2014 ante la Notaria Vigésima Cuarta del cantón Quito, y fue inscrita en el registro 

mercantil del mismo cantón el 7 de Octubre de 2014. 

Muy Atentamente; 

    
   

Adpífo Naves Hernández 

ecretario de la Junta 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía ECDISCOC COMERCIALIZADORA S.A. en Quito, 

en la fecha ut supra. 

   César Córnelio Marchán Carrasco 

C.C. 170349167-8 

Gerente General de MEGASOLVE SOLUCIONES S.A  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1053 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/01/2016 
NÚMERO. DE INSCRIPCIÓN: 501 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECDISEOC COMERCIALIZADORA S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
IDENTIFICACIÓN 1792358218001 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2, DATOS ADICIONALES: 
[consr. RM 4202 DEL 07/10/2014 MOT. 24 DEL 15/09/2014 | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA 1A 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S] DEL MES DE ENERO DE 2016 

¿tonal de Reg, 

DRA. KATHERINE ELIZABETH VALDIVIESO SIERRA RESOLUCIÓN Ne sama 2015 orilggon POR 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO eE Dir

, 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPARBE 
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Señor 

Cesar Cornelio Marchán Carrasco / 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que la Junta General ExtraordinarigÁe Accionistasáe 
la compañía MEGASOLVE SOLUCIONESS.Af reunida el día de hoy 29 de septiembre de" 
201% resolvió renovar su nombramiento de GERENTE GENERAL de dicha compañía 
por el periodo estatutario de DOS AÑOS/ 7 - 

  

De conformidad con los Estatutos Sociales, entre otras atribuciones, le corresponderá 

ejercer la administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Y 
funciones que podrá ejercerlas también el Presidente en caso de ausencia temporal o 
definitiva del Gerente General. 

l, La compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S.A, se constituyó mediante escritura pública 
de 04 de junio de.20134nte el Notario Trigésimo Séptimofel Cantón Quito, Dr. Roberto 
Dueñas Mera e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 26 de julio 
de 20134 SOS E 
AA 

  

Muy atentamente, 

ndrea Peña ” 

Secretaria Ad-Hoc 1 

  

     
Aceptación” 
Aceptoél cargo de Gerente General le la compañía MEGASOLVE SOLUCIONES S. 

la fecha ut supra, enTá ciudad de Quit: í 

Al 

  
CC. 1703491678



RCANTIL 
3" QUITO. 

¿. REGISTRO 

ae VE, 
  

  

  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DES CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  
  
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 48239 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/10/2015 
NÚMIERO DE INSCRIPCIÓN: 16027 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  
1, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
          
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 
IDENTIFICACIÓN 1703491678 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO[Años): 2   
  
2. DATOS ADICIONALES: - 
[ CONST: Ri 2808 DEL: 26/07/2013 NOT: 37 DEL: 04/06/2013.- DZ 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO MO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, 
ES   += 
SO 

EMISIÓN: QUITO, A 19 DÍGIS) DEL MES DE, 

  
  4 

  

    

   

  

ll OCTUBRE DE 2015 

A % ¿ E 
Lo t á r , s 

E Í a o 2 
13 DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGA 

z 

o 

DA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QuiTO e 

mg q cano 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

So
 

> 
ne 

SAI LECIAO *EGUNDA DEL CANT: An a o ed antecade e A E AN      
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” E 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES ES , 

SOCIEDADES z 
e; le ha pais! 

NÚMERO RUC: 1792458218001 Zo S 
RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. 2 unos 

» 
A 

NOMBRE COMERCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES S.A. + 

REPRESENTANTE LEGAL: MARCHAN CARRASCO CESAR CORNELIO 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 19/09/2013 

FEC. INSCRIPCIÓN: 19/09/2013 FEC. ACTUALIZACIÓN: 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

    

   [a ¡ONÓMICA PRINCIP, 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

     

  

  

[bomicició 
Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Paro ula LA FLORESTA Calle: HUMBOLTH Numero: Nzr- -55 5 Interseccion: SAN IGNACIO Piso: 3 Oficina: 401 Referencia 
ubicacion: FRENTE AL COLEGIO INMACULADA CONCEPCION Celular: 0398735546 Email: cmarchancOgmal.com Telefono Trabajo: O22443184 

      

        [bomicinio Esp 
SN 

     [OBLIGACIONES TRIBUTARIA A ES a 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

ANEXO TRANSA( IFICADO 
z DEARACÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

      [k DEESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS EY AA 
1! DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

JURISDICCIÓN ZONA A PICHINCHA CERRADOS o 

  
Código: RIMRUC2016000445071 

Fecha: 30/04/2016 15:40:39 PM o    



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 
..de hace bien al país 

NÚMERO RUC: 1792458218001 

RAZÓN SOCIAL: MEGASOLVE SOLUCIONES SA k 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS. _ 

= > 3 
No ESTABLECIMIENTO — 001 Estado, ABIERTO - MATRIZ FEG INICIOACTE — 19/09/2013 

FEC CIERRE FEO REINICIO HOHBRE COMERCIAL: 
ACTIVIDAD ECONÓMICY 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 
ACTIVIDADES DE AGENCIAS DE VIAJE 
ACTIVIDADES DE INMOBILIARIA. 
ACTIVIDADES DE EXTRACCION MINERA 
ACTIVIDADES DE ASESORIA JURÍDICA. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO. 
Provnela PICHINCHA Canton QUITO Parroquia, LA FLORESTA Calle. HUMBOLTH Numero: N27-56 Interseccion SAN IGNACIO Referencia FRENTE AL COLEGIO 
INMACULADA CONCEPCIÓN Piso 3 Ofiena, 401 Celuiar 0999732546 Email cmarchancgmar com Telefono Trabajo 022443164 

  

HOTAMIA oral 
Dear TO SEGUN DEL a o PUNDA DEL CANTÓN Qui. 
An 18 Prevista En e QUITO 
anterede ! de MÍ E o 

  

   
        

      

  
    

   
ETA Piores Pr 

AD=cus Es Dores 
SEGUNDA, 

EA 
Asia 

Código RIMRUC2016000445071 

Fefha' 30/04/2018 15 40 39 PM     
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setecientos cuarenta del Foro de Abogados de Pic p 

Hasta aquí la minuta que el compareciente eleva a escritura 

pública con todo su valor legal.- Para la celebración de| la 

presente escritura se observaron los preceptos y requisitos 

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo 

en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria de todo cuanto doy fe.- 

  

CÉSAR CORNELIO MARCHAN CARRASCO 

CC. ¡PJOZSFI0ET S 

    

  

Dra, Máfíadel Pilar Flores Flores 
TARIA DÉCIMO SEGUNDA 
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Factura: 002-002-000012624 

NIN LLO 
20161701012P01266 

NOTARIO(A) MARIA DEL PILAR FLORES FLORES 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

    

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

                
  

  

  

  
      
  

  

    
  

  

  

EXTRACTO 

[Ex [Potot7otot2P01268 | 

ACTO O CONTRATO: ] 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[2DE MAYO DEL 2018, (12:52) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

No 
Persona Nombres/Razón social nea la ss Identlicació [Nacionalidad] Calidad Persona que le mcr | 

Suraca. [COMPAÑIA MEGASOLVE REPRESENTAD [aye 17024582180 JECUATORIA [GERENTE — [CESAR CORNELIO MARCHAN 
Juridica | SOLUCIONES S.A. O POR [01 NA, [GENERAL [CARRASCO 

AFAVOR DE 1 

Tipo Documento de No. Persona | — Nombres/Razón social OM Identidad — | Mentfcació [Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquía 

PICHINCHA [QUITO INAQUITO 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O [a INDETERMINADA. ] 

    

    

a ooo ana MÍ y en fe D 

    

    
  

Acad, 

de ello confiero ésta 

sellada y firmada en 

ores Flores 
CIMO SEGUNDA


